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ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN MÓVIL 

PARA MEJORA DEL AUTOCUIDADO Y LA ADHERENCIA A LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN SECUNDARIA 

EN PACIENTES DADOS DE ALTA TRAS UN INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO (IAM) PARA LA JOINT 

ACTION ON CARDIOVASCULAR DISEASES AND DIABETES (JACARDI), FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA A TRAVÉS DEL PROGRAMA EU4HEALTH 2021-2027 DE LA COMISIÓN EUROPEA (HaDEA), 

REFERENCIA DEL PROYECTO " Grant Agreement 101126953", PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE: FIB 2025/021 

 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA 

 

1.1 Entidad: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de Octubre, con CIF G-

83727016 como entidad sin ánimo de lucro, que reviste carácter de poder adjudicador no 

administración pública y cuya principal función consiste en gestionar programas y proyectos de 

investigación en el campo de la biomedicina. 

Dirección: Avda. de Córdoba s/n, Edificio Centro de Actividades Ambulatorias, planta 6, bloque 

D, 28041, Madrid; Teléfono: 91 779 28 39. 

Dependencia que tramita el expediente: Área de licitaciones 

 

1.2 Número de expediente: FIB 2025/021 

 

1.3 Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la contratación 

para un acceso libre, directo, completo y gratuito 

     https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o 
     https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos  
 

Perfil del contratante: El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará 
a través del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente 
dirección de Internet (URL): https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos En esta 
página podrán consultarse las informaciones relativas a la convocatoria y pliegos 
correspondientes. Web: http://imas12.es/ 

 
 

2. OBJETO Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

2.1 Descripción del objeto: prestación de los servicios de diseño, desarrollo, implementación, 
administración y mantenimiento de una plataforma tecnológica que permita, a los pacientes dados de 
alta tras un infarto agudo de miocardio (IAM), mejorar la adherencia a las medidas de prevención 
secundaria, en desarrollo del proyecto “Acción conjunta sobre enfermedades cardiovasculares y 
diabetes (JACARDI)”, financiado por la Unión Europea, para la Fundación para la Investigación 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos
http://imas12.es/
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Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, siendo el Investigadora principal el Dr. Bueno. 

2.2 Código CPV: 72212000-0 -  Servicios de programación de software de aplicación. 

2.3 División por lotes: No procede.  

2.4 Lugar de prestación del servicio: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre. Laboratorio de Investigación - Avda. Córdoba, s/n -   Edificio CAA, 

bloque D 6ª planta 28041 Madrid. 

 

3. DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución comienza con la formalización del contrato y la finalización coincide con la del proyecto. Siendo 

la fecha estimada de finalización del proyecto el 31 de octubre de 2027. 

Prórroga: No procede. Sin embargo, el plazo de ejecución podrá ser modificado siempre que se extienda el plazo de 

ejecución del proyecto por la entidad financiadora. La ampliación del plazo de ejecución no conllevará partida 

económica adicional. 

 

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

Tramitación: Ordinaria  

Procedimiento: Abierto Simplificado  

Forma: Pluralidad de criterios  

 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE TOTAL EUROS 

 

Presupuesto base de licitación       45.000,00 €  

IVA             9.450,00 €  

Importe total         54.450,00 €  

PRÓRROGAS         NO PREVISTAS 

VALOR ESTIMADO            45.000,00 € 

6. GARANTÍAS 

 

Definitiva: 5% del precio ofertado por el adjudicatario (I.V.A. excluido). 

 

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

7.1 Entidad: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, 

lunes a viernes, de ocho a quince horas. 

7.2. Domicilio: Av. de Córdoba s/n, Edifício: CAA, Planta 6ª, Bloque D, Gestión de la Investigación. 

7.3 Localidad y código postal: 28041 (Madrid). 
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7.4 Teléfono: 91 779 26 88. 

7.5 Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 6 días antes de la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes de participación, siempre que se haya pedido con al menos 9 

días de antelación respecto de tal fecha.  

7.6 Dirección electrónica: https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o 

 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:  

Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas del día indicado en la publicación de la presente 
licitación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 
Presentación electrónica accediendo a la plataforma electrónica de contratación pública de la 
Fundación para la Investigación Biomédica de Hospital Universitario 12 de Octubre en la URL: 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=fibhu12o 
Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
Idioma: las ofertas deberán estar redactadas en idioma español. 
Plazo por el que el licitador debe mantener su oferta: 2 meses, a contar desde la apertura del sobre 
administrativo. 
Admisión de variantes: No. 

Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas y personas autorizadas a asistir a dicha apertura: 
las previsiones relativas al acto de apertura se comunicarán a los licitadores. El acto de apertura 
tendrá lugar dentro de los plazos previstos en la Ley. 

 
9.PORTAL INFORMÁTICO O PAGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA 
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS 
 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos   
 

10. RECURSOS 
 
Contra el presente procedimiento se podrá interponer el recurso procedente conforme a la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, así como a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, y según el reparto competencial efectuado por el artículo 27 LCSP relativas a 

contratos privados celebrados por los Poderes Adjudicadores. 

  

En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

El Órgano de Contratación 
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